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Moyobamba: 28l,lAR.2019

VISTO:

El Expedieate N' 001-20190f9500, que contiene el
lvlemorando N" 086-2019-GRSMTGR, de fecha f0 de mar¿o
del 2019, y;

CO\S ID E RA\DO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Estado, Ley N" 27580, Ley de Reforrna Constitucional del Capirulo XIV, del Título [V sobre
Descen¡ralización, Ley N" 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias,
Leyes li" 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política,
econórnica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el inciso c) del aniculo 2l'de la tey N'27867; t-ey
Orgánica de Gobiemos Regionales, señala quc es atribución del Gobemador Regional designar y
cesar a los luncionarios de confianza, oñcián<lose mediante la correspondiente Resolución Ejecutiva

gional;

Que, mediante Resolución Ejecuriva Regional N' 002-2019-
SltGR, de tbcha 0l de enero del 2019, se designó al CPC. Francisco Quinto Del Aguila
vez, e:r el cargo de Jefe de la Of;cina Regional de Adminisración del Cobiemo Regronal de

an Martin, con todas las funciones y prerogativas inherentes al cargo; sin embargo, mediante
documento de visto se ha dispuesto dejar sin efecto su designación, agradeciendole por los servicios
prestados a la Entidad.

Por otro lado, rnediante documento del Visto el Cobemador
Regional del Gobierno Regional de San ivfanin, considera peninente designar al Lic. Adm. Jhonny
Walter Baldeon Vasquez, en el cargo de Jefe de la Oficina Regional de Administración del
Gobiemo Regional de San rVanín, con todas las funciones y prerrogativas inherentes al cargo.

Que, el Reglamento de la Carrera Administrativa, Decreto
Supremo N" 005-90-Pclvl, señala en su Anículo 77", que la designación consiste en el desernpeño
de un cargo de responsabilidad directiva o de conñanza por decisión de la autoridad competente en

la misma o diferente entidad; en este último caso se requiere del conocimiento previo de la entidad
de origen y del consentimiento del senidor. Es así que, resulta necesario emitir el acto resolutivo
que así lo disponga.

Que, por las razones expuestas, de confonnidad con la Ley
N" 27867 Ley Orgánica de Gobicrnos Regionales y sus modiñcatorias l-eycs No 27902 y 2801 3. y
el Reglamento de Organización y Funciones, y con las visaciones dc la Oñcina Regional de Asesoria
Legal y Gerencia General Regional del Gobiemo Regional de San Martín.

SE RESUEI,VE:

ARTTCULO PRI¡-IERO: D.{R POR CONCLUIDA la
designación del CPC, Francisco Quinto Del Aguila Chavcz, en el cargo de Jefe de la Oficina
Regional de Adurinistración del Gobiemo Regional de San lrlanin, con efectividad hasta el 2O de
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marzo dc 2019, agradeciéndole por los servicios prestados a la Entidad. En consecuencia, déjese sin
ettcto la Resolución Fjecutiva Retional N' 02-2019-GRSM¡CR.

.{iiTICULO SEGUNDO: DESIGN-{R, a panir del 2l de

,le Administración del Gobiemo Regional de San Manín, con ¡odas las funciones y
tivas inherentes al cargo.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la
preseate Resolución a la pane interesada, conlorme a ley.
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af o d.--l 1019, al Lic- Adm. Jhonar'lValter Baldeon Vasquez, en el cargo de Jele de la Oficina
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